
Participación Ciudadana y Control Social
La Ley N° 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública consagra el derecho de las 
personas a participar en las políticas, planes y programas del Estado. Esta ley fortalece el control social sobre la 
gestión pública a través de la institucionalización de cuatro mecanismos formales:

Estos mecanismos representan un avance significativo en la democratización de la gestión pública, estableciendo canales formales y permanentes 
para que la ciudadanía ejerza su derecho a participar y controlar las decisiones que afectan su vida cotidiana.

Acceso a Información Relevante
Los organismos públicos deben informar sobre 

políticas, planes y presupuestos de manera 
oportuna y accesible, garantizando la 

transparencia en la gestión gubernamental.

Consultas Ciudadanas
Mecanismos estructurados para recoger la 
opinión de la ciudadanía sobre políticas o 
proyectos gubernamentales, asegurando la 
participación activa en la toma de decisiones.

Cuentas Públicas Participativas
Espacios de diálogo directo entre las autoridades 
y la comunidad para dar a conocer y evaluar la 
gestión institucional de manera transparente y 
colaborativa.

Consejos de la Sociedad Civil 
(COSOC)

Instancias consultivas y autónomas, integradas 
por representantes de la sociedad civil, que 
acompañan a las autoridades en la toma de 

decisiones estratégicas.


